
 

 

     

       

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

Extracontractual 

Demandante: Andrea Isabel Correa González y otra 

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A. y  

otro 

Radicado:  05001310300120230035200 

Decisión: Decreta medida 

 

La Cámara de Comercio de Medellín solicitó aclarar medida cautelar, la parte 

demandante aclaró la medida cautelar y de conformidad con el literal b) del 

numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 

Decretar la inscripción de la demanda sobre un ÚNICO establecimiento de 

comercio de propiedad de la demandada Seguros Generales Suramericana S.A., 

con NIT. 890903407-9, con matrícula número 21-077433-04 del 15 de marzo de 1983 

en la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Se detalla a continuación:  

 

NOMBRE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. "SEGUROS 

GENERALES SURA" 

DIRECCIÓN: Carrera 63 No 49 A 31. Piso 1 Ed. Camacol  

CIUDAD: Medellín - Antioquia 

MATRICULA NUMERO 21-077433-04 del 15 de marzo de 1983.  

CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

NOTIFICACIONES JUDICIALES: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 
A.R. 
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